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Operaciones Internacionales
Formulario N 2668 – Folleto Explicativo

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
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CARACTERÍSTICAS GENERALES
FORMULARIO N 2668

Nueva norma, nuevo entorno.

 Un solo vencimiento anual
(sexto mes posterior al cierre).

 Una sola presentación
(unifica formularios 741, 743, 867,969.)

 Estudio de Precios de Transferencia
Se presenta embebido en el F 2668. El Formulario nro. 4501 sigue sin cambios.

 Padrón:
 Todos los contribuyentes que presentaron alguno de los formularios de OOII en los 

últimos 2 años quedarán automáticamente empadronados.
 Posibilidad de presentar formulario: “Sin movimiento/No alcanzado”
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CARACTERÍSTICAS GENERALES
FORMULARIO N 2668

 Dos perfiles, uno sin posibilidad de realizar la presentación (para 
profesionales).

 Cada transacción estará (en el caso de corresponder) asociada a un 
análisis de precios de transferencia.

 Se validarán los montos de declarados para controlar la obligación de 
presentar el Estudio de Precios de Transferencia.
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Módulos principales del sistema
FORMULARIO 2668

Sujetos del Exterior

•Los sujetos vinculados 
serán tomados del 
régimen 3572

•Los independientes 
deberán ser cargados 
(importes totales 
superiores a $ 
10.000.000)

•Los sujetos cargados 
estarán disponibles 
para periodos 
posteriores.

Identificación de Ultima 
Entidad Controlante y 

Cuestionario

•Se solicita identifique 
la UEC del grupo.

•Nuevas preguntas

•Se consultará si se 
realizaron los ítems del 
cuestionario con 
vinculadas, PBNT y no 
cooperantes

Información del Estudio 
de Precios de 
Transferencia

•En un sencillo 
formulario deberán 
incorporar alguna 
información sobre el 
estudio de precios de 
transferencia 

Carga de 
Transacciones

•Se realizó una 
unificación de todos 
los formularios 
vigentes

•Se permitirá la 
importación de datos 
para hacer más fácil la 
carga.

•Las transacciones con 
vinculadas deberán 
estar relacionadas con 
al menos una línea de 
negocios del EPT

1 2 3 4
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OPERACIONES INTERNACIONALES
FORMULARIO 2668
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OPERACIONES INTERNACIONALES
FORMULARIO 2668

Se selecciona los sujetos 
vinculados desde el 
régimen de la RG 3572
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OPERACIONES INTERNACIONALES
FORMULARIO 2668
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OPERACIONES INTERNACIONALES
FORMULARIO 2668
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OPERACIONES INTERNACIONALES
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OPERACIONES INTERNACIONALES
FORMULARIO 2668

Dentro de la opción de carga de datos 
del Estudio de Precios de Transferencia, 
se solicitarán ciertos datos ya 
obligatorios para la confección del dicho 
informe.

Cada campo despegable posee la 
opción de cargar “Otros”. Si así fuera 
seleccionado, el contribuyente estará 
obligado a realizar una breve 
descripción del dato. 
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OPERACIONES INTERNACIONALES
FORMULARIO 2668
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OPERACIONES INTERNACIONALES
FORMULARIO 2668
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RESUMEN
FORMULARIO N 2668

 Recepta todas las modificaciones legales y reglamentarias en vigor;
 Tiende a una franca reducción de la carga del contribuyente;
 Estandariza gran parte de la información de precios de transferencia, 

permitiendo así que empresas con reducidas operaciones no deban 
presentar un estudio firmado;

 Forma parte –junto con otras herramientas- de un esquema más 
dinámico de gestión de riesgo en materia de fiscalidad internacional, 
que habilitará resultados más precisos y contundentes a la AFIP.


